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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

 
 
 
 El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, a instancia de la diputada Dña. Rosa Díez 

González de Unión Progreso y Democracia, al amparo de lo dispuesto en los artículos 124 y 

siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente PROPOSICIÓN 

no DE LEY para reformar la Ley en aras de evitar que queden impunes el delito de 

homicidio y sus formas en los casos en que el cuerpo de la víctima haya sido ocultado y/o 

destruido, para su debate en Pleno. 

 

 
Congreso de los Diputados, 17 de diciembre de 2008 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rosa Díez González                                                                             Portavoz GP Mixto 
          Diputada de UPyD  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El constante cambio al que se ve sometida la sociedad y los agentes que participan en la misma, 
exige una adaptación de las acciones objeto de recriminación penal a las circunstancias reales del 
momento en el que conviven y al que sirven de fundamento. Dicha adaptación legislativa cumple, 
de un lado, una función preventiva al evitar determinados comportamientos sociales que surgen ex 
novo y que son reputados indeseables y, de otro lado, una función resocializadora para el agente 
causante. 
 
Sin embargo, la “estática” tipificación de los elementos objetivos y subjetivos que delimitan el 
ilícito junto con la interpretación de los mismos -a través de la Jurisprudencia-, aumenta la audacia 
de los sujetos de la acción delictiva, que buscan cualquier fisura legal para escapar del poder 
punitivo del Estado. Una de estas  grietas, la encontramos respecto del  delito tipificado en el 
Título I del  Libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, esto es, 
del homicidio y sus formas. 
 
Ernest Beling definió al sujeto y el objeto de la acción del delito de homicidio como  “el que 
matare a otro (..)”, lo que, conforme a la lógica, exige el efectivo fallecimiento de la víctima y por 
ende, a priori, la efectiva presencia del corpus delicti que, en la presente, se materializa en el 
cuerpo del finado. Sin embargo, ¿qué sucede cuando el autor del homicidio oculta y/o destruye el 
cuerpo de la víctima? 
 
Pese a no existir precepto legal que compela la existencia del cadáver a fin de condenar al culpable 
de un delito de homicidio, lo cierto es que los tribunales y el Tribunal Supremo en sentada 
Jurisprudencia, en aras al principio de inocencia y tutela judicial efectiva, exigen la efectiva 
presencia del corpus delicti como presupuesto indispensable para acreditar la muerte y, de este 
modo, poder atribuir la autoría de este ilícito a persona cierta. 
 
La ausencia del corpus delicti en los delitos de homicidio ha provocado que la imputación penal 
del supuesto culpable se haya incoado bajo los presupuestos de otro tipo penal, por ejemplo el 
delito de secuestro, o ha supuesto el sobreseimiento de la causa, logrando que el homicida quede 
impune por sus acciones. Esta fisura legal es conocida por los homicidas, quienes ven en la 
ocultación y/o destrucción del corpus delicti , la vía de escape de  la mano de la Justicia a pesar de 
la existencia de indicios, en muchos casos, que inducen a pensar lo contrario. 
 
Conscientes de estas lagunas, otros ordenamientos jurídicos lo han solventado de diferentes 
formas. Así, en Estados Unidos la ausencia de corpus delicti se ha salvado por el término legal de 
la prueba circunstancial o presunta fuera de toda duda razonable. El primer caso sentado sobre 
esta base se dio en 1850 en el Juicio contra John Webster, acreditándose probado la muerte de su 
víctima Ephraim Littlefield en base al conjunto probatorio pese a la ausencia del cuerpo de la 
víctima. En línea similar vemos la figura de la “prueba forense” en Derecho anglosajón, que en 
1949 permitió condenar a John George Haigh por seis delitos de asesinatos, pese a la ausencia del 
cuerpo de sus víctimas y a que el asesino disolvía sus cuerpos en ácido sulfúrico. 
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En aras a que no queden impunes el delito de homicidio y sus formas en los casos en que el cuerpo 
de la víctima haya sido ocultado y/o destruido, se insta al Gobierno a acometer una reforma -en los 
artículos que afecten a esta materia-, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, promulgada por Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1882, al ser la ley procesal que impulsa el procedimiento penal 
además de fijar las reglas de valoración de la prueba donde radica la problemática de la ausencia 
del corpus delicti. 
 
 
 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Mixto (Unión, Progreso y Democracia) presenta la siguiente 
Proposición no de Ley: 
 
 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 
“El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a presentar, en el plazo máximo de 3 meses, una 
reforma parcial de los artículos que regulan lo relativo a los delitos de homicidio y sus formas para 
evitar que queden impunes los casos en los que el cuerpo de la víctima haya sido ocultado y/o 
destruido cuando existan suficientes indicios del delito”.   
 
 
 

 


